
 

 

 

 Ley General de Salud  

Artículo 1o. La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la salud 

que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la 

República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 

 

Artículo 393. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que se dicten con 

base en ella. 

La participación de las autoridades municipales estará determinada por los 

convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades 

federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-215-ssa1-2009 Practicas de Higiene para el proceso de 

alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


